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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREGIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por linea.

PARTE OFICIAL

Í-ESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á loi veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo í.® del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en ©1 sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

da 
re-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(1' D« g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Prínoipe de Asturias é Infantes, 
oontiflúan sin novedad en su impor- 
hnte salud.

be igual beneficio disfrutan las 
«loniás personas de la Augusta Real 
bilia.

{Gaceta del J.° de Diciembre de 1914).

REGLAMENTO
para la aplicación del Real de

creto de 24 de Julio de 1913, 
reorganizando los Museos 
provinciales y municipales de 
Bellas Artes.
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KEAL DECRETO

propuesta del Miaistro de

o, 
da
16

le

'^Wüccion Pública y Bellas Ar
tes,
^6Dgo en aprobar el adjunto 
®§laiiiento para la aplicación 

,®l Real decreto da 24 de Julio 
JhiQo, organizando los Museos 
^''viiiciaiQg y municipales de

Artes.
Mo en San gabastián á 18 de 

J^bw de 1913,—ALFONSO.-
^Inistro de Instrución Pública 

n. ®^la8 Artes, Joaoum Ruis:

Art. 1.’ De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5.® del 
Real decreto de 24 da Julio últi
mo, reorganizando los Museos 
provinciales de Bellas Artes, la 
misión de las Juntas de Patronato 
es la de fomentar y administrar, 
en la forma establecida, los Mu
seos provinciales y municipales, 
representando á este Ministerio 
en el ejercicio de todas las fun
ciones que por el citado Real de
creto les están confiadas.

Art. 2.“ Las Juntas provin
ciales de Patronato se constitui
rán donde existan ya organizadas 
Academias de Bellas Artes, bajo 
la presidencia dei que lo sea de la 
Academia respectiva.

Las Juntas se reunirán, cuan
do menos, una vez al mes; pero 
podrán celebrar sesiones extraor
dinarias cuando lo exigiere la ur
gencia de los asuntos ó cuando 
así lo solicitase el Director. Las 
sesiones se verificarán en el local 
que á este efecto se destine en los 
respectivos Museos.

Los acuerdos se adoptarán siem
pre por mayoría de votos, bastan
do para aceptarlos la asistencia 
de cuatro Vocales.

Actuará como Secretario el Di
rector del Museo, y se extenderán 
las actas en un libro especial, de-

biendo autorizarías con su V.’ B.’ 
el Presidente.

En todas las Juntas habrá dos 
Vocales suplentes de la clase de 
Académicos que sustituirán en 
casos de enfermedad ó ausencia á 
los propietarios. La designación 
se verificará en la forma precep
tuada en el párrafo último del ar
tículo 5." del Real decreto.

Al Presidente le sustituirá el 
Vocal Académico más antiguo.

El Vocal libre que dejase de 
asistir á las sesiones de la Junta 
durante medio año, y no justifi
case el motivo, se entenderá que 
renuncia al cargo, y desde-luego 
se pondrá el hecho en conoci
miento del Ministro para que éste 
pueda designar á otra persona.

Art. 3." El Presidente de la 
Junta de Patronato representará 
á ésta en todos los actos públicos 
ó privados en que deba intervenir 
y que se relacione con la vida 
económica y civil del Museo.

Art. d? En las capitales de 
provincia en donde no existen 
actualmente Academias de Bollas 
Artes, las Juntas de Patronato se 
organizarán, además de los Voca
les natos con elementos libres, 
según lo consignado en el inciso 
del párrafo 3.° del artículo 5.’del 
Real, decreto de 24 de Julio.

En el caso do que so creasen 
Academias en dichas capitales, 
las Juntas se reorganizarán en la 
forma prescrita.

Art. 5.“ El presupuesto de 
ingresos de los Museos provin
ciales lo formarán:

1.* Las cantidades consigae- 
das ea los presupuestos de gastos 
de ia Diputación y Ayuntamier- 
to de la capital y destinadas ex
presamente para este servicio.

2. Las samas eon que el Es-
tado contribuyo á los fines de 
ositos Museos.,

3.’ Los ingresos eventuales de 
entrada, derechos de fotografiar 
y producto do la venta do catálo
gos y demás publicaciones del 
Museo.

4.° Los donativos especiales 
heho» por Corporaciones ó parti
culares en favor de los Museos.

Art. 6.“ El presupuesto de in
gresos de todo Museo municipal se 
ajustará á los recursos consigna
dos en el de gastos del respectivo 
Ayuntamiento y á los señalados 
en los números 2, 3 y 4 del artí
culo arterior.

Las Juntas municipales remi
tirán aualmente á ia provincial y 
durante la primera quincena de 
Enero, certificación de las canti
dades que figuren en el presu
puesto municipal para el sosteni
miento y demás servicios propios 
del Museo.

De esta certificación, con las 
observaciones que se juzguen 
necesarias, se remitirá copia á es
te Ministerio por las Juntas pro
vinciales y á los efectos consig
nados en los artículos 9.® y 10 
del mencionado Real decreto de 
24 de Julio.

Art. 7/ La Junta de patrona
to procurará reorganizar, si ya 
existiese, ó procederá á su orea-
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cion, en otro caso, una Biblioteca 
de obras relativas à la Historia 
del Arte é Industrias Artísti
cas, que formará parto del Museo, 
y estará abierta al servicio pú
blico durante las horas en que 
lo esté el establecimiento. Podrán 
concurrir á la Biblioteca, además 
del público que visite el Museo, 
los particulares que se provean 
de un permiso especial facilitado 
por la Dirección.

Art. 8.® Como medio de vul
garización artística y de comuni
cación con otros Centros de igual 
clase, así nacionales como extran
jeros, la Dirección del Museo, con 
el concurso del Patronato, publi
cará anualmente, ó en el plazo 
que pareciere oportuno, un Bole
tín en el que se inserten trabajos 
críticos acerca de las obras ex
puestas, autores á que pertenecen 
y cuantas noticias puedan ilus
trar las obras más importantes. 
Insertará igualmente la crónica 
del Museo, con los datos estadís
ticos que sirvan para justificar la 
importancia del establecimiento 
y su vida cultural.

La responsabilidad de los traba
jos doctrinales será siempre do 
sus autores. La Dirección, no obs
tante, procurará que el Boletín 
conserve en todos momentos el 
carácter de exclusivamformacion 
artística.

Art. 9.“ En armonía á lo dis
puesto en el art. 7." del Real de
creto de 24 de Julio, la Dirección, 
de acuerdo con la Junta de Patro
nato, organizará cursos breves 
para la difusión de la cultura 
artística y explicaciones orales 
de carácter popular de las obras 
expuestas en el Museo, procuran
do adaptar algunas de estas con
ferencias á los alumnos de las 
Escuelas nacionales de primera 
enseñanza, conviniendo con las 
Autoridades_ y funcionarios del 
ramo la forma y modo de que es
tas lecciones tengan verdadero 
carácter pedagógico.

Para mejor éxito de estas con
ferencias podrá invitarse á las 
personas que por sus conocimien
tos puedan contribuir al fin edu
cador de los Museos.

Igual fin tendrán las Exposi
ciones especiales que se organi
cen ¡de conformidad al artículo 
precitado.

En cuanto sea posible, las oon- 
fereñeias de vulgarización se ve
rificarán los domingos ú otros 
días festivos.

Art, 10. A propuesta del Di
rector yoon aprobacíonde la Jun
ta, se formará en todos los Museos 

una colección circulante do repro
ducciones de las obras más intere
santes que constituyan la colec
ción, destinada á contribuir en 
lo posible á la educación artística 
de la niñez y lajuventud en las 
Escuelas primarias ó Institutos de 
segunda enseñanza.

Las reglas para el funciona
miento de dichas colecciones se 
fijarán en cada caso por la Junta, 
de acuerdo con la Dirección de 
los Centros de enseñanza respec
tivos.

Art. 11. Son obligaciones do 
los Directores, aparte do las con
signadas en el art. 7." del Real de- 
eretode24deJulio, las siguientes:

1 .^ Cuidar de la exactaobser- 
vancia do este Reglamento y do 
cuántas disposiciones referentes 
á la materia so. dicten por el Mi
nisterio do Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

2 .“ Ejecutar y hacer cumplir 
los acuerdos adoptados por laJun- 
ta de Patronato y que correspon
dan á^las facultades asignadas à 
las mismas.

3 .“ Evacuar cuantos informes 
ó consultas so lo pidiesen por esto 
Ministerio, Autoridades y demás 
Centros oficiales.

4 .® Practicar las visitas de 
inspeocioná los Museos municipa
les en virtud de acuerdo de este 
Ministerioódela Junta provincial, 
consignando por escrito susobser- 
vaoiones.

5 .® Redactar anualmente una 
Memoria en la que se consignarán 
sucintamente todas las vicisitudes 
por que ha pasado el Museo, pro
poniendo las mejoras y reformas 
que juzgue convenientes. Dé esta 
Memoria se dará cuenta ála Ju‘nta 
y se comunicará áeste Ministerio.

6 .“ Distribuir los fondos para 
los gastos del material ordinario 
con arreglo al presupuesto forma
do por la Junta, justificándolos 
debidamente.

Cuando so trato de fondos pro
cedentes del Estado, justificará 
su inversion en la forma que de- 
termima la vigente ley de Oon- 
tabilidad.

Art. 12. Al tenor de lo dis
puesto en el art, 2.® del Real de
creto Orgánico, las Corporaciones 
y particulares podrán constituir 
depúsitos condicionales de obras 
y objetos artísticos para ser exhi» 
bidos en el Museo, Estos depósi
tos se sujetarán á las siguientes 
reglas;

L* Eldepósíto condicional po
drá ser de dos clases: indefinido 
ó á plazo fijo.

2 .® Cuando corresponda á la 

primera condición se hará constar 
por medio de documento oficial 
ó acta notarial, siendo de cuenta 
del depositante los gastos que 
ésta última ocasione.

3 .® En el segundo caso, el de
pósito se hará por un término no 
menor de un año,' siendo igual
mente de cuenta del interesado 
los gastos que motive la justifi
cación del depósito.

4 .“ En todosestos documentos 
intervendrá el Presidente del 
Patronato ó quien haga sus veces 
con el Director del Museo, y en 
ellos se detallarán las circunstan
cias delaobra ú objeto depositado, 
coosigoándose, mediantedeclara- 
cion del interesado, el nombredol 
autor á quien la obra se atribuye 
ó la época á que pertenezca el ob
jeto.

Además de esta clase de d.epó- 
sitos, podrán admitirse en los 
Museos, si hubiese local adecuado 
y en calidad de exposición tempo
ral, obras de arte antiguo ó mo
derno, siempre que, á juicio del 
Director, tengan interés artístico 
ó educativo.

Art. 13. Las Juntas de Patro
nato podrán adquirír, por medio 
de compra directa aquellas obras 
que, á juicio del Director, sean 
Útiles al Museo, procurando que 
las adquisiciones recaigan en ob
jetos correspondientes al arte lo
cal ó regional para formar en lo 
posible series do obras análogas.

Cuando los fondos de que dis
ponga la Junta no fuesen sufi
cientes para la adquisición que se 
proponga realizar, lo pondrá en 
conocimiento de este Ministerio, 
para que éste resuelva en cada 
caso lo más conveniente al fomen
to del respectivo Museo.

Art. 14. Los Directores de los 
Museos provinciales procederán á 
la redacción de un inventario ge
neral de las obras expuestas al 
público ó existentes en los depó
sitos, expresando además de las 
cualidades de la mismas, si éstas 
pertenecen al Estado, Gorpora- 
ciones ó particulares, consignan
do con toda claridad la propiedad 
de aquéllas, condición legal del 
depósito, y añadiendo cuantas no
ticias puedan servir para identi
ficar en todo momento la proce
dencia y propiedad de la obra.

Este inventario se rectificará 
anualmente, y do él se sacarán 
tres copias, de las cuales una se
rá remitida á este Ministerio, otra 
se depositará en el Archivo de la 
respectiva Diputación Provincial 
ó del Ayuntamiento si se tratase 
de un Museo municipal, y la terí-- 

cera se guardará en la Dirección.
Todas las obras llevaráo un 

número correlativo de ordeo, que 
se continuará en los nuevos in. 
gresos.

Esta numeración podrá ser in. 
dependiente de la señalada en el 
Catálogo impreso.

Los Conservadores de los Mu
seos municipales remitirán tam. 
bión una copia del inventarioi 
la respectiva Junta provincial.

Art. 15. La Dirección llevará, 
aparte de los registros que orea 
necesarios para el buen régimen 
administrativo y económico, loe 
siguientes:

1 .® Registro general de entra
da de objetos.

2 .® Registro de obras ingresa
das en concepto de depósito, do
nación ó adquisición, con el his
torial correspondiente; y

3 .® Registro de copiantes y re
producciones fotográficas.

Art. 16. Para el mejor servi
cio público se redactará, si no 
existiese, un Catálogo general de 
las obras de arte que formenel 

«Museo y estén expuestas al pú
blico, procurando contengan el 
mayor número de dates posibles, 
así-en la parte histórica como en 
la artística.

Del Catálogo general podrá ha
cerse un extracto de carácter po
pular, redactado en forma sucinta 
y metódica que responda á las 
exigencias de la gran masa de 
público que visite el Museo.

Ambos Catálogos serán propie
dad de la Junta da Patronato,y 
podrá imprimirlos á su costa ó ce
der este derecho á quien ofreciese 
más ventajas para la estampa- 
cion.

Igualmente procurará formar 
álbums y coleccioaos fotográficas 
de las obras existentes en el Mu
seo, con arreglo á las condiciones 
indicadas para< los Catálogos ya 
fin de que sirvan de eficaz propa
ganda para el conocimiento úí 
las obras recogidas.

Art. 17. Todas las obras «í* 
puestas al público llevarán una 
tablilla fijada en sitio visible 0*^ 
que consto el asunto ó destine 
del objeto, nombre del autor, es
cuela y época.

Si formasen parte del Mueso 0U 
concepto de donativo ó depósil0i 
se consignaría esta eircunstaocia 
y el nombre de la entidad ó iat®' 
resado à quien pertenezca.

Art. 18. El personal para is 
vigilancia y servicio de los Mu 
seos, así como el administrativOi 
será nombrado por el Patronatoíl® 
conformidad á lo preceptuado 0*t
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el articulo 12 del Real decreto de 
24 de Julio.

Para la desiguacioa de este per
sonal se tendrán en cuenta las in
dicaciones de la Dirección.

Necesariamente habrá en los 
Museos provinciales un Portero y 
los vigilantes diurnos y noctur
nos que según la importancia del 
Museo se consideren precisos.

Art. 19. La distribución del 
servicio, las correcciones disoi- 
plinarias y las licencias del perso
nal corresponden exelusivamen- 
leá la Dirección.

Si algún dependiente recurrie- 
¡eante el Patronato deberá bao or
lo por escrito y conducto del Di
rector, él cual informará siempre 
soerca del asunto que motive el 
recurso. .

Art, 20. Los Museos estarán 
abiertos al público desdo las nue- 
vede la maílana á las tres de la 
larde; pero podrán cerrarse una 
bora después si las condiciones de 
üzy de tiempo lo permiten.

Los Domingos sólo permanece- 
áaabiertos de diez á una de la 
larde.

Los dias de absoluta clausura 
eráu aquellos en que se celebren 
ossantos de SS. MM., fiestas na- 
liwales, primero de año, Nativi- 
iad de Nuestro Señor, Anuncia- 
¡iou de Nuestra Señora, Fiesta de 
iodos los Santos v Viernes Santo,

Art. 21. Las Juntas de Patro- 
latopodrán establecer la entrada 
lopago, fijando su cuantía con 
‘fwglo á la costumbre de la loca- 
idad.
Su caso de establecerse la en

fada de pago, quedarán exeejpua- 
losdeelía:

l^s artistas, las personas dedi- 
'®da8 al estudio del Arte; los Pre
nsores de Universidades, Escue- 

‘’sy demái Centros de enseñan- 
¡npública ó privada, ya'vayan 
^njos ó acompañados de sus alum- 
®®’5 los congresistas así oaciona- 
nncotilo extanjeros que celebren 

’i^nsesiones ea la localidad; los 
^'’^dados, cabos y sargentos de to- 
Jn^los Institutos armados y las 
^noiadades obreras consagradas á 

de cultura-.
^®r^ gozar de los beneficios 

'¡'"^niguados en el párrafo ante- 
J^Merá preciso justificarías oon- 
"¡iones señaladas, facilitándosa 
Í^^® Dirección el permiso espe- 

solicitado..
^Maa exceptuados do toda 
^'^nliúcacion, las ' Autoridades y 
''i^dades oficiales do la respecti- 
^'¡^'idad ó region.

hV*^ ^'^^’^’^® ®® establezca la 
^^de entrada será ésta gra-

2 de Diciembre de 1914saaæa
tuita los domingos y jueves de 
cada semana.

El Ministro de Instrucción Pú
blica concederá permisos especia
les y gratuitos, valederos para el 
ingreso en todos los Museos pro
vinciales y municipales, á las 
personas que se propongan reali
zar estudios ó investigaciones ar
tísticas é históricas.

Para la concesión de este per
miso especial, se necesita solioi- 
tarlo acompañando un pequeño 
retrato fotográfico del interesado.

Art. 22. En todo Museo, y en 
sitio visible, habráexpuesto un li
bro de firma, ea el cual podrán 
consignar su nombre los visitan
tes y exponer las observaciones 
que les hubiese sugerido la visita, 
pudiendo igualmente formular 
quejas contra el personal subal
terno encargado del servicio pú
blico.

En este último caso so expre
sará en la nota, el domicilio del 
reclamante, para que se le pueda 
comunicar la resolución dictada 
á consecuencia de la denuncia.

Art. 23. Las autorizaciones 
para copiar obras do las expuestas 
en los Musoos corresponde al Di
rector, quien de acuerdo con la 
Junta dictará las reglas á que 
habrán de sujetarso los copiantes 
y demás condiciones que puedan 
servir de njrma para la concesión 
do los permisos.

Cuando dichas reglas corres
pondan á los Museos provinciales 
serán aprobadas por este Ministe
rio.

Art. 24. La Junta, oído el pa
recer da la Direooion, podrá dos- 
tinar un ¡ocal del Museo de fácil 
acceso para exponer en él las co
pias que sus autores pretendan 
enajenar ó simplemente exhibir.

Arl. 25. La Dirección podrá, 
de conformidad con las reglas que 
la Junta de Patronato acuerde á 
su propuesta, autorizar la repro
ducción fotográfica de las obras 
expuestas en los Museos regiona
les y municipales.

La autorización acordada por el 
Director no concederá otro dere
cho que el de producir la obra 
ú obras solicitadas, sin que cons
tituya privilegio especial alguno 
á favor del interesado.

Art, 26. La persona autoriza
da para fotografiar deberá pro
veerse cada vez del billete de en
trada, si estuviese establecido.

Cuando se trate de una repro
ducción importante y de carác
ter industrial, la Dirección fijará 
una cantidad alzada, mediante 
la cual se concederá el permiso.

En todos los casos el interesado, 
terminado el trabajo, deberá en
tregar en la Dirección tres copias 
fotográficas perfectas y en el ta
maño del .original.

De estas copias se remitirá una 
á este Ministerio, otra á la Sec
ción do estampas y grabados de 
la Biblioteca Nacional, y la ter
cera se archivará en el respecti
vo Museo.

Aprobado por S. M.—Joaquín 
Ruiz Giménez.

CG-aceta del '¡4 de Octubre de 1918.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artos.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la consulta del 
Rector de la Universidad do Sala
manca, respecto al preferente de
recho de los Vicerrectores y De
canos á presidir los Tribunales de 
examen de que formen parto, 
aunque en ellos haya Catedrático 
más antiguo:

Considerando que las prerro
gativas y facultados correspon
dientes al cargo de Vioerreotor y 
al Decano están definidas en la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, 
artículos 265, 270, 272 y 273; ea 
el Reglamento de Universidades 
de 22 do Mayo de 1859, capítu
los 2.“ y 3.®, y por lo que concre
tamente á los Tribunales se refie
re, en el artículo 26 del mismo 
Reglamento, sin que contra estas 
disposiciones, que están vigen
tes, pueda hacér fuerza la omisión, 
seguramente imprômeditada,que 
del cargo da Vicerrector hace el 
artículo 33 del Reglamento de 
exámenes y grados de 10 de Ma
yo do 1901 al determinar, en ge
neral, para las Universidades, 
Institutos y Escuelas especiales, 
el Catedrático á quien correspon
da la presidencia del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido resolver lo siguiente:

1 .® Al Vicerrector corresponde 
la presidencia en todos los actos 
á que asista en funciones de Rec
tor, y corresponde también por 
respeto al cargo, aunque no esté 
en ejercicio, presidir los Tribuna
les de exámenes de su Facultad, 
con preferencia á cualquier otro 
Catedrático, siquiera sea más an
tiguo, excepción hecha del De
cano.

2 .® Al Decano, como Jefe de 
de su Facultad, corresponde siem
pre la presidencia de los Tribuna
les de que forma parte, aun cuan

do en ellos figuro el Vicerrector 
ó haya Catedrático, más antiguo.

De Real orden lo digo á V, L 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid, 25 de Noviembre 
de 1914.—Bergamin.— Señor 
Subsecretario de este Ministerio, 

{Oaceta del 30 de Noviembre de 1914.}

MlSlMi™
NÚM. 3.211.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914.—XVles de Octubre.

Estadística dél movimiento natural 
de la población, 

Población......................   . . . . 287283

jNaciniientos (1) 832 
.Absoluto.'Defunciones (2j 737 

HÚlííRO Di ’ ¡Matrimonios. . 244

Por 1.000 habi
tante!.

Natalidad (3). . 
Mortalidad (4).. 

'I Nupcialidad.

i rr. ^Varones............ . 1.Vivos. . -(Hembras...........  

1. iLegitimos. . ... 
UIIMmL_„ Ilegítimos. ... 

SAdDOS..^^ ’ - Expósitos.......  
j 1 Total... 

f. (Legítimos..........  
f Muer tos.. W^gitímos.........  
'....(Expósitos.......... 

1 Total... 

2'90 
2'67
0‘6i

444
382
782
83
17

832
19
3 
»1

22

Varones. . .. ....... 857 
Hembras............ .... 380 
Menores de 6 años...............363 

lÜlIRO DE De 6 y más años.............. .. ..... 884 
FAlliCI- (En hospitales y casas de 
IMS (5). | salud............................... 47 

|En otros Establecimientos 
1 benéficos.............. .....18

Valladolid 23 de Noviembre de 
1914.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Baeza.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914.—Mes de Octubre,

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) .. . 4 

2 Tifo exantemático (2), » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 3
4 Viruela (5). .... 4
5 Sarampión (6). ... »
6 Escarlatina (7). ... 5
7 Coqueluche (8).. . . 7
8 Difteria y crup (9).. . 7

(1) Nose incluyenlosnacidosmuertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6j No se incluyen los nacidos muertos.
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9
10
11
12

13

14

15

16

17
18

19

20
21
22
23

24

26

27

28
29

30

31

32

33

34
35

36
37

38

Grippe (10). . . . . 
Cólera asiático (12). . 
Cólera nostras (13). . 
Otras enfermedad es 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)....................

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). .

Tuberculosis delas me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31 
á35)..........................

Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45).

Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón 
P^)..................

Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumoiiía (92).. . . 
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).. . . . .

Apendicitis y Tiñitis
(108). . . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120)
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137). . . . . .

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Senilidad (154) . . .
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186).....................

Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99,100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

14 
» 
»

6

30

2

11

17
25

37

37
34

6
18

42

7

145

1

7
8

25

1

3

2

24
21

8
1

143

32

Total. . . 731

Valladolid 23 de Noviembre de 
1914.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Baesa.

.2ù^d.xxiin.istra-ciO3a ixinnicipa»!.

NuM. 3.253.

1 bautismo, previoiéndole que ¿ 
| no lo verifica será declarado re. 
j belde y le parará el perjuicio 
| que hubiere lugar.

Se ruega á las autoridades yjj 
encarga à los Agentes da la pj. 
licía judicial, que si tuvierae 

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 1 noticias del paradero de dicho 
de esta villa, en la sesión celebrada el día dies: del actual, para 1 procesado, lo pongan en conocí.

Palazuelo de Vedija.

cubrir el deficit de seis mil setecientas veintinueve pesetas y trein- 1 miento de este Juzgado, toda v« 
la y ocho céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha 1 que en atención à la edad < 
de reqir en este Municipio durante el próivúno año de 1915, 1 aquél no se ha acordado au d
à saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
- calculado.

Precio 
de la 

unidad,
lentas.

Derechos 
en 

unidad.

Peseta»,

Paja de todas clases. . Quintal 4000 4 1
Leña de id. . . . .

Total

Id.

es. . .'

2729'381 4 1

| tención ni prisión.
| Dado en Valladolid á trein 

^iSK*® | ííó Noviembre de mil noveebn 
caic^ado. | i^^g catorce.—Francisco Zurbano, 
^^- —El Secretario.

4000 — ------ ---------------
2729*38 | Juzgados muaicipalei.
6729‘38 —-------

Palazuelo de Vedija 23 de Noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Martin Villar.—El Secretario, Vicente Artero Ortega.

Nom. 3.200.

Villanueva de las Torres.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta immicipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día dieciocho del corriente mes, para cubrir el 
déficit de cuatro mil trescientas sesenta y tres pesetas, que resulta en el pre-

NÚM. 3.286.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DBS CITACIÓN.

El señor Juez municipal da 
Distrito do la Plaza de esta Capi- 
tad, por providencia dictada ene 
día de hoy, ha acordado Citar por 
medio de la presente cédula,! 
Julio Núñez Benito, de veintitrés 
años de edad,do esta natiiralezaj

supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo I vecindad y hoy de ignorado pa-
año de 1915, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas,

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. Qaifital métrico 6500 2 0‘50 3250
Leña id. id........................ Id. 4452 1 0 25 1113

Total 4363

Villanueva de las Torres á 19 de Noviembre de 1914.—El Alcal
de Presidente, Filomeno Barrocal.—El Secretario, Honorio Sánchez. ¡

iimiM »í mil
Juzgados de primera instancia 

¿ instrucción.

domiciliado, calle Santa Lucía, 
número veinte, de estatura re
gular, pelo rubio, ojos castaños, 
nariz regular, viste delantal á 
rayas blancas, pantalón de paño

| radero, denunciado por hurtode 
| patatas en la finca «Villa Paqui- 

| ta», situada en las proximidades 
| de la Fábrica Azucarera, al objeto 
| de que comparezca en la Sala 
| Audiencia de esto Juzgado, sita 
| en el Palacio Municipal, el siete 

| de Diciembre próximo, á las doce 
| horas, á la celebración del corres- 
j pendiente juicio de faltas, af que 

| deberá asistir acompañado de los 
\ testigos y demás medios de prue- 
| ba de que intento valoree el mis- 
| mo.
1 Valladolid 25 de Noviembre de 

11914.—El Secretario supleot®! 

| J. Moreno y Ochoa.

NüM. 3.285.

VALLADOLID.—PLAZA

RBQUISITOSIA.

Don Francisco Zurbano del Va!, 
Juez de instrucción del Distri« 
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por la presente se llama y cita 
à Jesús Rodríguez Prieto, de do
ce años de edad, hijo de Pedro y 
Petra, natural de esta Capital, 
eu donde últimamente estuvo

aZuI, con zapatillas y boina, pro- \
cesado en union de otros en cau- 1 
sa seguida con el número sesen- j 
ta del año actual sobre robo de 1 
plomo y cuyo paradero se ignora, 1 
á fin de que en el término de 1 
diez días á contar desde el si- 1 '

ÍNDSHÚS NO OniUS.

guíente á la publicación do la Rinconada 26.

El Procurador de los Tribunal®’ 
Don José María Stampa, ha abl®’' 
to su despacho en esta Capíi®li

presente en el <Boletin oficial> 
de là provincia y «Gaceta de Ma
drid», comparezca ante este di
cho Juzgado para ser reconocido 
por los Médicos forenses, toda 
vez que no aparecen sus inscrip
ción de nacimiento ni partida de

190

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO IW**
Palacio de la Diputación
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